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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

1. ENTIDAD CONTRATANTE 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL, ubicada en la avenida El dorado No. 66-
63 de Bogotá D.C. 

2. CONSULTA 

El documento complemento al proyecto pliego de condiciones, los estudios y documentos 
previos, anexos, formatos y el presupuesto oficial se podrán consultar en el Portal SECOP II de 
Colombia Compra Eficiente www.colombiacompra.gov.co.  

Todos los interesados en participar pueden enviar las observaciones, solicitudes de 
aclaraciones y/o sugerencias al contenido del pliego de condiciones únicamente a través 
de la Plataforma SECOP II a través en el Link del proceso. 

3. OBJETO 

Prestar servicios con el propósito de fortalecer los procesos pedagógicos dirigidos a la 
atención educativa de estudiantes con discapacidad y/o doble excepcionalidad, en el 
marco de una educación inclusiva que garantice el derecho a una educación de calidad, 
equitativa y pertinente.  

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN  

De conformidad con el numeral 1° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el proceso de 
selección de contratistas se adelantará en aplicación a la regla general, es decir, a través 
de la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA, atendiendo a la cuantía del proceso, su objeto y 
la naturaleza de los bienes y servicios que se pretenden adquirir, para lo cual se tendrá en 
cuenta al momento de evaluar las propuestas, criterios de comparación y ponderación de 
los elementos de calidad técnica, precio, apoyo a la industria nacional y trabajadores con 
discapacidad.  

Así las cosas, la escogencia del contratista se hará conforme a las exigencias previstas en los 
estudios y documentos previos, en el pliego de condiciones electrónico, su documento 
complemento, anexos, formatos y demás documentos del proceso de contratación, y de 
acuerdo con las características de los bienes y servicios que la Secretaría de Educación del 
Distrito pretende adquirir a través del presente proceso de selección de contratistas, para lo 
cual, el proponente deberá cumplir en su totalidad con los requisitos habilitantes y obtener 
el mayor puntaje en la valoración de los factures de ponderación.  
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Por lo anterior de acuerdo con los principios de economía, transparencia, eficacia, 
publicidad y el deber de responsabilidad contenidos en el Estatuto General de Contratación 
Pública, la entidad seguirá el procedimiento establecido en el artículo 30 de la Ley 80 de 
1993, reglamentada por el artículo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015. 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

El plazo de ejecución del contrato será de (12) MESES contados a partir del acta de inicio 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del 
contrato.  

6. FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR OFERTA, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN 

El 06 DE OCTUBRE DE 2025 HASTA LAS 10:00 A.M. – La propuesta se presentará a través de la 
plataforma SECOP II, adjuntando cada uno de los documentos y la información solicitada 
en el pliego de condiciones, debidamente suscrita por la persona legalmente autorizada, 
en los espacios habilitados para cada uno de los aspectos requeridos por la SED.  

La propuesta se presentará a través de la plataforma SECOP II, adjuntando cada uno de los 
documentos y la información solicitada en el pliego de condiciones debidamente suscrita 
por la persona legalmente autorizada, en los espacios habilitados para cada uno de los 
aspectos requeridos por la entidad. 

Con relación al diligenciamiento de la PROPUESTA ECONÓMICA, El proponente, presentará 
la propuesta económica diligenciado en el cuestionario de la plataforma SECOP II, dejando 
expresamente detallado el Precio unitario estimado con IVA. Si se presenta cualquier 
inconsistencia o diferencia entre lo indicado en el cuestionario de propuesta económica y 
cualquier otra información contenida en otro aparte de la propuesta, prevalecerá lo 
indicado en el cuestionario de propuesta económica. Cualquier error u omisión no dará 
lugar a modificar el valor propuesto y el proponente seleccionado deberá asumir los 
sobrecostos que esto le ocasione.  

El valor de la oferta Económica diligenciado en el cuestionario de la plataforma SECOP II a 
evaluar, será el correspondiente al Precio total estimado, en todo caso este valor no podrá 
superar el presupuesto oficial designado para el presente proceso de selección, so pena de 
RECHAZO de la propuesta. 

EL NO DILIGENCIAMIENTO DEL CUESTIONARIO DE PROPUESTA ECONÓMICA, O LA 
PRESENTACIÓN INCOMPLETA O LA PRESENTACIÓN DE UNA OFERTA ECONÓMICA PARCIAL, 
JUNTO CON LA PROPUESTA AL MOMENTO DEL CIERRE, DARÁ LUGAR A QUE LA PROPUESTA SE 
DECLARE RECHAZADA. 

7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El presupuesto para la presente contratación asciende a la suma de VEINTINUEVE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
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SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($29.667.902.997).  IVA incluido (cuando a ello hubiere 
lugar), impuestos, tasas y contribuciones, y todos los costos directos e indirectos a que haya 
lugar, derivados de la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  

Segmento 1 – Apoyos pedagógicos y comunicativos  

Presupuesto oficial: DIECIOCHO MIL DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($18.002.156.907), incluido IVA.  

Segmento 2 – Auxiliares de enfermería  

Presupuesto oficial: ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA PESOS M/CTE ($11.665.746.090), incluido IVA  

Dentro de este valor se encuentran incluidos todos los costos directos e indirectos en que 
incurra la ejecución del contrato, así como todos los impuestos, tasas y contribuciones. La 
SED efectuará las retenciones que en materia de impuestos, gravámenes, tasas o 
contribuciones establezca la Ley.  

El presupuesto oficial se encuentra amparado en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) 3129 del 19 de agosto de 2025 y el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) de Vigencia Futura No. 55 del 22 de agosto de 2025.   

PARÁGRAFO 1º: El valor estimado del presupuesto incluye cualquier clase de gravamen, 
impuesto, tasa, contribución o tributo en general que se cause o se llegare a causar. En tal 
evento EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se 
ocasionen para la ejecución del mismo.   

PARÁGRAFO 2º: La SED efectuará las retenciones que en materia de impuestos, gravámenes, 
tasas o contribuciones establezca la Ley.  

8. ACUERDOS COMERCIALES 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
es necesario indicar si la presente contratación está cobijada por un Acuerdo Internacional 
o un Tratado de Libre Comercio vigente en el Estado Colombiano, conforme a los requisitos 
que a continuación se establecen:    

1. Si la cuantía del proceso se somete al capítulo de compras públicas: En este espacio 
se debe marcar (SI) si la cuantía se encuentra contemplada en el Acuerdo 
Internacional o Tratado de Libre Comercio respetivo y (NO) si el Acuerdo o el Tratado 
no establece nada al respecto.    

2. Si la Entidad se encuentra cobijada bajo el capítulo de compras públicas: En este 
espacio se debe marcar (SI) si la Entidad se encuentra cobijada bajo el Acuerdo 
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Internacional o Tratado de Libre Comercio respectivo y (NO) si el Acuerdo o el 
Tratado no cobija a la Entidad.    

Así mismo, es importante indicar que de conformidad con lo dispuesto en la Decisión 439 de 
1998 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones – CAN, la Secretaría dará trato 
nacional a los servicios prestados por proponentes provenientes de los países de Bolivia, 
Ecuador y Perú.   

Nota 1: Los acuerdos comerciales suscritos con Canadá, Corea, Estados Unidos y México, no 
cubren las entidades del nivel municipal, por esta razón no se relacionan en la anterior 
tabla.   

Nota 2: Los Estados de la Alianza Pacífico son: Chile, Colombia, México y Perú. Sin embargo, 
a nivel municipal, las alcaldías están obligadas únicamente con Chile y Perú.   

Nota 3: Los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA por sus siglas en inglés) 
son: Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza.   

Nota 4: En el acuerdo con Israel se acordó que únicamente los siguientes municipios están 
cubiertos: Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga.   

Nota 5: Los Estados del Triángulo Norte son El Salvador, Guatemala y Honduras. Sin embargo, 
a nivel municipal, las alcaldías están obligadas únicamente con Guatemala.   

Nota 6: Los Estados de la Unión Europea con los cuales las Entidades Estatales deben aplicar 
el Acuerdo Comercial son:   

Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania y Suecia.   

Nota 7: El Acuerdo Comercial con los Estados que conforman la Alianza Pacífico se aplican 
a los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: 
(i) adquirir bienes y servicios a partir de $ 1.028.247.507; y (ii) para servicios de construcción a 
partir de $ 25.706.187.670.   

Nota 8: El Acuerdo Comercial con Chile se aplica a los Procesos de Contratación de las 
Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir 
de $ 1.021.836.954; y (ii) para servicios de construcción a partir de $ 25.545.923.858.   

  Nota 9: El Acuerdo Comercial con Costa Rica se aplica a los Procesos de Contratación de 
las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir 
de $ 1.825.530.678; y (ii) para servicios de construcción a partir de $ 25.725.714.885.    
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Nota 10: El Acuerdo Comercial con los Estados que conforman la AELC se aplica a los 
Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) 
adquirir bienes y servicios a partir de 947.235.394; y (ii) para servicios de construcción a partir 
de $ 23.680.884.850.   

 Nota 11: El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte se aplica a partir del valor de la menor 
cuantía de la Entidad Estatal; para el caso de la Secretaría de Educación del Distrito en la 
presente vigencia el valor de la menor cuantía se toma a partir de la suma de 
$100.000.001.     

Nota 12: El Acuerdo Comercial con la Unión Europea se aplica a los Procesos de 
Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes 
y servicios a partir de $ 938.656.236; y (ii) para servicios de construcción a partir de $ 
23.466.405.900.   

Nota 13: La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos 
de Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, 
independientemente del valor del Proceso de Contratación.   

Nota 14: El Acuerdo Comercial con Israel es aplicable a los Procesos de Contratación para: 
(i) adquirir bienes y servicios a partir de 1.373.264.194 y (ii) para servicios de construcción 
desde 946.324.079.   

9. CONVOCATORIA PÚBLICA – MIPYME 

El presente proceso de selección NO es susceptible de ser limitado a MiPyme debido a que el 
presupuesto supera el monto establecido en el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860, “1. El valor del Proceso de Contratación sea menor 
a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la 
tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo”. 
 
10. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El cronograma puede ser consultado directamente en la Sección 2 configuración, del pliego 
electrónico del SECOP II en el Link del proceso No. SED-LP- SED-LP-DIIP-060-2025 
 
Nota 1: El cronograma fijado en el presente acto será objeto de modificación en el evento en 
que así lo considere la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, que se hará mediante la 
correspondiente adenda al pliego de condiciones. 
 
11. FORMA DE CONSULTA DE DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 
El pliego de condiciones electrónico, documento complemento al pliego de condiciones 
electrónico, estudios y documentos previos, formatos y anexos, podrán los interesados en 
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participar y en ejercer el control social del proceso de contratación, consultarlos en la Plataforma 
SECOP II, en el link dispuesto para el Proceso de Selección por Licitación Pública. 
 
15. VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, y el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del 
Decreto 1082 de 2015 se CONVOCA a las VEEDURÍAS CIUDADANAS, establecidas de conformidad 
con la ley, a realizar el control social al presente proceso de contratación para lo cual se les invita 
a consultar los documentos del proceso en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II www.colombiacompra.gov.co a realizar las recomendaciones que consideren 
convenientes y a intervenir en las audiencias que se realicen dentro del mismo proceso, en 
concordancia con las funciones que les corresponden a las Veedurías Ciudadanas establecidas 
en el artículo 15 de la Ley 850 de 2003. 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/

